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Soacha (Cundinamarca), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2017-0497 

 

En virtud del derecho de petición obrante a folio 99 de la encuadernación, es 

necesario resaltar que si este es invocado en el curso de un proceso, correría la suerte 

del trámite; pues debe tener en cuenta el memorialista que las peticiones ocurridas 

con ocasión de un litigio, siguen el trámite señalado en el Estatuto Procesal Civil, 

conforme lo dispuso la H. Corte Constitucional en Sentencia 290 de 1993 señaló al 

respecto lo siguiente: 

 

“El derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que 

haga o deje de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella esta 

gobernada por los principios y normas del proceso que aquel conduce. 

El juez en el curso del proceso está obligado a tramitar lo que en él se 

pida pero no atendiendo a las disposiciones propias del derecho de 

petición, cuyos tramites y términos han sido previstos en el C.C.A., para 

las actuaciones judiciales de índole administrativa, sino con arreglo al 

ordenamiento procesal de que se trate. A la inversa, las funciones de 

carácter administrativo a cargo de los jueces, dada su naturaleza, si 

están sometidas a la normativa legal sobre derecho de petición, tal como 

resulta del art. 1° del C.C.A.” 

 

No obstante, es del caso proceder conforme a derecho corresponda, razón por la 

que en providencia separada se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ (2) 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 13 DE NOVIEMBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 039 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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